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Concejo de Bogotá, D.C.


                                                                             Bogotá D.C., marzo de 2011

Doctora

MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA

Presidente

Concejo de Bogotá D.C. 

Ciudad

Ref.: Vacancia Absoluta cargo Contralor de Bogotá 
Reciba un cordial saludo señora Presidente:

Es nuestro propósito hacer un llamado a la reflexión en torno al proceso que se adelantará en el cabildo capitalino, respecto a la consideración y aprobación de la posesión del actual Contralor Auxiliar, toda vez que consideramos que en éste no se han observado plenamente los postulados constitucionales que demandan del ejercicio de la función administrativa, propia de las actuaciones de los concejos, la aplicación de principios tales como la igualdad, moralidad, eficacia e imparcialidad. (Art. 209 C.P.), por los siguientes motivos: 
1.  La Constitución Política, en su artículo 272º dispone que le corresponde a los Concejos Distritales y Municipales elegir al Contralor para un período igual al del alcalde, de ternas integradas con dos candidatos presentados por el tribunal superior de distrito judicial y uno por el correspondiente tribunal de lo contencioso-administrativo, así:

“Articulo  272. La vigilancia de la gestión fiscal de los departamentos, distritos y municipios donde haya contralorías, corresponde a éstas y se ejercerá en forma posterior y selectiva.

La de los municipios incumbe a las contralorías departamentales, salvo lo que la ley determine respecto de contralorías municipales.

Corresponde a las asambleas y a los concejos distritales y municipales organizar las respectivas contralorías como entidades técnicas dotadas de autonomía administrativa y presupuestal.

Igualmente les corresponde elegir contralor para período igual al del gobernador o alcalde, según el caso, de ternas integradas con dos candidatos presentados por el tribunal superior de distrito judicial y uno por el correspondiente tribunal de lo contencioso-administrativo.…” Subrayado fuera de texto 

Asimismo, el Decreto 1421 de 1993 en el artículo 107º dispone que:  

“Artículo  107. Calidades e inhabilidades. Para ser elegido Contralor Distrital se requieren las calidades exigidas por el artículo 272 de la Constitución Política.

…” Subrayado fuera de texto

En cuanto a la condición de elegir al Contralor de una terna integrada por el Tribunal Superior de Distrito Judicial y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, el Consejo de Estado señaló que: 

“El artículo 272 de la C.N., al conferir facultades a las Asambleas Departamentales y a los Concejos Distritales y Municipales para la elección de Contralor, establece para que el acto tenga validez, un presupuesto previo y fundamental de obligatorio cumplimiento: la conformación de terna por parte del Tribunal Superior del Distrito y correspondiente Contencioso Administrativo.

La terna tiene por objeto, no solo como se dijo antes alejar las influencias políticas de la elección, sino que, previo un proceso de selección, quede integrada con las personas más aptas para que de allí la Corporación correspondiente pueda elegir Contralor.

Es entonces indispensable que los nombres de los candidatos a esa investidura, aparezcan en una terna para que puedan ser tenidos en cuenta, o sea que si quien aspira no figura en aquella, no puede ser elegido porque no reúne la condición impuesta por la norma superior, condición que implica previamente debe acreditar reúne ciertas calidades inherentes a la persona misma del aspirante, puesto que es él quien debe demostrar ante los Tribunales Superior y Administrativo, los requisitos constitucionales y legales para que sea incluido en la terna.

En el sub-lite al elegir el Concejo al ciudadano Humberto Vásquez como Contralor del Municipio de Yumbo, no había cumplido la condición de rango constitucional. Por tanto, éste no podía acceder a esa investidura a fin de suplir la vacancia definitiva presentada en el cargo por renuncia de quien fuera elegida para el período legal. Pero como la Corporación local ignoró la condición y produjo el acto, este quedó afectado de nulidad por violación del artículo 272 inciso 4 de la C.N., nulidad que en ejercicio de la acción pública puede solicitarse, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 228 del C.C.A.”
 Subrayado fuera de texto.
Lo anterior, nos permite colegir que es requisito esencial la integración de la terna como lo establece la Constitución y la ley para la elección del Contralor por falta absoluta.
2.  Respecto al régimen aplicable al Distrito Capital, el Decreto 1421 de 1993 en su artículo 2º  contiene que:
“Artículo   2º. Régimen aplicable. El Distrito Capital como entidad territorial está sujeto al régimen político, administrativo y fiscal que para él establece expresamente la Constitución, el presente estatuto y las leyes especiales que para su organización y funcionamiento se dicten. En ausencia de las normas anteriores, se somete a las disposiciones constitucionales y legales vigentes para los municipios” Subrayado fuera de texto.
De acuerdo a lo anterior, si nos remitimos al artículo 161 de la ley 136 de 1994, las faltas temporales del contralor serán provistas en la forma que establezca el Concejo al momento de organizar la Contraloría, y en caso de falta absoluta o suspensión se produjeren durante el receso del Concejo, serán provistas por el alcalde respectivo, designando provisionalmente un funcionario de la Contraloría.

Sin embargo, la norma en mención, de igual manera contiene que en casos de falta absoluta deberá realizarse nueva elección, de nueva terna y para el período restante, así:

“Artículo  161º. Régimen del Contralor municipal. Quien haya ejercido en propiedad el cargo de contralor distrital o municipal, no podrá desempeñar empleo oficial alguno del correspondiente distrito o municipio, salvo el ejercicio de la docencia, ni aspirar a cargos de elección popular sino un año después de haber cesado en sus funciones.

Sólo el concejo puede admitir la renuncia que presente el contralor distrital o municipal y proveer las vacantes definitivas del cargo. Las faltas temporales serán provistas en la forma que establezca el Concejo al momento de organizar la Contraloría. En los casos de falta absoluta o suspensión del contralor distrital o municipal que se produjeren durante el receso del Concejo, serán provistas por el alcalde respectivo, designando provisionalmente un funcionario de la Contraloría.

Los contralores distritales o municipales sólo podrán ser removidos antes del vencimiento de su período por providencia judicial, decisión o solicitud de la Procuraduría General de la Nación.

En los casos de suspensión solicitada por autoridad competente, el Concejo Municipal dará cumplimiento a la orden y procederá a designar en forma provisional.

En casos de falta absoluta deberá realizarse nueva elección, de nueva terna y para el período restante.

Las causales de suspensión de los contralores municipales y distritales, serán las mismas que se establecen para los alcaldes.”

Teniendo en cuenta la decisión de la Procuraduría General de la Nación al destituir e inhabilitar por 20 años al señor Miguel Ángel Morales -Russi Russi en su condición de Contralor de Bogotá, genera un falta absoluta, y no una falta temporal.
Por otro lado, la Ley 42  de 1993 “Sobre la organización del sistema de control fiscal financiero y los organismos que lo ejercen” en su artículo 69º establece que:

“…las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales regularán por medio de ordenanzas o acuerdos la forma de proveer las ausencias definitivas y temporales de los contralores de las entidades territoriales”
Pese a lo anterior, el Concejo Distrital no reglamentó de manera clara y expresa la forma de proveer las ausencias definitivas y temporales del Contralor de Bogotá. Es importante señalar que la Constitución Política en su artículo 123º indica que los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad, y que ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento.
En consecuencia solicitamos su pronunciamiento expreso, Señora Presidenta, sobre cuál ha de ser el mecanismo que se adopte para garantizar el cumplimiento de nuestro deber constitucional y legal de hacer la elección dentro de los términos previstos, pero en el marco de los postulados éticos que demandan de nosotros, como servidores públicos, garantía de moralidad, eficacia y transparencia en la función administrativa encomendada.
Con toda consideración y respeto.

Cordialmente, 

    CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN      ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS 
                      Concejal de Bogotá  

                                 Concejal de Bogotá 

                  Movimiento Político MIRA 

                 Movimiento Político MIRA

Elaboró: MIVB

� Fallo 1109 de 1994 - Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta.
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